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Texto de la citación 

 
 
 

Montevideo, 1º de junio de 2021 
 

LA CÁMARA DE REPRESENTANTES se reunirá en sesión or dinaria, 

mañana miércoles 2, a la hora 16, para informarse d e los asuntos 

entrados y considerar el siguiente 

- ORDEN DEL DÍA - 

1º.- COMISIÓN PERMANENTE DEL PODER LEGISLATIVO. (Elección de miembros para el Segundo Período 
de la XLIX Legislatura). (Artículo 127 de la Constitución). 

 
2º.- INSTITUTO NACIONAL DE LA GRANJA. (Se prorroga por hasta ciento ochenta días el plazo establecido 

en el artículo 374 de la Ley N° 19.889). (Carp. 1417/2021). (Informado). Rep. 392 y Anexo I 
 
3º.- TERESITA CAZARRÉ EGUREN. (Designación al Jardín de Infantes N° 128 de la ciudad de Melo, 

departamento de Cerro Largo). (Carp. 733/2020). (Informado). Rep. 247 y Anexo I 
 
4º.- REINA REYES. (Designación a la Escuela N° 107 de Tiempo Completo, ubicada en el departamento de 

Maldonado). (Carp. 462/2020). (Informado). Rep. 151 y Anexo I 
 
5º.- DOCTOR HUGO CAMACHO. (Designación a la policlínica de Villa Ismael Cortinas, departamento de 

Flores). (Carp. 360/2020). (Informado). Rep. 137 y Anexo I 
 
6º.- DOCTOR CARLOS REOLON. (Designación al Centro Auxiliar de Vergara, departamento de Treinta y Tres). 

(Carp. 727/2020). (Informado). Rep. 254 y Anexo I 
 
7º.- CONSUMO ABUSIVO DE DROGAS. (Se dictan normas para su tratamiento). (Carp. 688/2020). 

(Informado). Rep. 236 y Anexo I 
 
 

FERNANDO RIPOLL            VIRGINIA ORTIZ 
S e c r e t a r i o s 
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1.- Asistencias y ausencias 

 Asisten los señores representantes: Ubaldo Aita, 
Rodrigo Albernaz Pereira, Jorge Alvear González, 
Sebastián Andújar, Fernanda Araújo, Carmen Baraybar 
Rodríguez, Rodrigo Blás Simoncelli, Heber Bousses, 
Wilman Caballero, Daniel Caggiani, Cecilia Cairo, 
Sebastián Cal, Francisco Capandeguy Sánchez, Elsa 
Capillera, Felipe Carballo Da Costa, Martina Inés Casás 
Pino, Armando Castaingdebat, Walter Cervini, Liliana 
Chevalier Usuca, Gonzalo Civila López, Mario Colman, 
Milton Corbo, Inés Cortés, Álvaro Dastugue (5), Alfredo 
de Mattos, Nicolás De Módena, Bettiana Díaz Rey (3), 
Valentina Dos Santos, Diego Echeverría, Omar Estévez, 
Lucía Etcheverry Lima, Joanna Fort Petutto, Alfredo 
Fratti, Virginia Fros Álvarez, Gloria Fuentes, William 
Galiano, Luis E. Gallo Cantera, Daniel Gerhard, Gonzalo 
Geribón Herrera, Sheila González, Rodrigo Goñi Reyes, 
Gustavo Guerrero, Claudia Hugo, Sylvia Ibarguren 
Gauthier (6), Alexandra Inzaurralde, Benjamín Irazábal, 
Pedro Jisdonian, Julio Kronberg, Aldo Lamorte 
Russomanno, Nelson Larzábal Neves, Alfonso Lereté, 
Margarita Libschitz Suárez, Álvaro Lima, Nicolás 
Lorenzo, Eduardo Lorenzo Parodi, Eduardo Lust Hitta (1), 
Cristina Lustemberg, Daniel Martínez Escames, 
Verónica Mato, Martín Melazzi, Aníbal Méndez, Rafael 
Menéndez, Nicolás Mesa Waller (2), Sergio Mier, Juan 
Moreno, Gerardo Núñez Fallabrino, Nancy Núñez Soler, 
Ana María Olivera Pessano, Marne Osorio Lima, 
Ernesto Gabriel Otero Agüero, Daniel Armando 
Palomares Ferrer, Ope Pasquet, Joanna Perco, Susana 
Pereyra Piñeyro, Silvana Pérez Bonavita, Dayana Pérez 
Fornelli, Camila Leticia Pérez Vergara, Álvaro Perrone 
Cabrera, Iván Posada Pagliotti, Luis Alberto Posse 
Ramos, Javier Radiccioni Curbelo, Conrado Rodríguez, 
Juan Martín Rodríguez, Carlos Rodríguez Gálvez, 
Álvaro Rodríguez Hunter, María Eugenia Roselló, 
Federico Ruiz, Gerardo Scagani, Felipe Schipani, Juan 
Neuberis Silveira Pedrozo, Martín Sodano, Franco 
Javier Stagi Rivas, Carlos Testa, Martín Tierno, Gabriel 
Tinaglini, Carmen Tort González, Mariano Tucci Montes 
de Oca, Javier Umpiérrez Diano, Sebastián Valdomir (4), 
Carlos Varela Nestier, María Pía Viñales, Álvaro Viviano 
y Gustavo Zubía. 

 Con licencia: Óscar Amigo Díaz, Eduardo Antonini, 
Rubén Bacigalupe, Gabriela Barreiro, Cecilia Bottino 
Fiuri, Nazmi Camargo Bulmini, Eduardo Elinger, María 
Fajardo Rieiro, Zulimar Ferreira, Lilián Galán, Gabriel 
Gianoli, Enzo Malán Castro, Constante Mendiondo, 
Orquídea Minetti, Gonzalo Mujica, Gustavo Olmos, 
Daniel Peña, Sebastián Sabini, Dardo Sánchez Cal, 
Pablo Viana y Nicolás Viera Díaz. 

 Falta sin aviso: César Vega. 

 Actúan en el Senado: José Carlos Mahía y Nibia 
Reisch. 

 Observaciones: 

(1) A la hora 16:45 comenzó licencia, ingresando 
en su lugar la Sra. Carmen Baraybar 
Rodríguez. 

(2) A la hora 17:15 comenzó licencia, ingresando 
en su lugar el Sr. Heber Bousses. 

(3) A la hora 19:06 comenzó licencia, ingresando 
en su lugar el Sr. Julio Kronberg. 

(4) A la hora 19:06 comenzó licencia, ingresando 
en su lugar el Sr. Gerardo Scagani. 

(5) A la hora 19:07 comenzó licencia, ingresando 
en su lugar en Sr. William Galiano. 

(6) A la hora 19:15 cesó por reintegro de su titular, 
en Sr. Constante Mendiondo. 

2.- Asuntos entrados 

"Pliego N° 80 

DE LA CÁMARA DE SENADORES 

 La Cámara de Senadores remite los siguientes 
proyectos de ley, aprobados por dicho Cuerpo: 

·  por el que se establecen medidas tendientes a 
mitigar el impacto económico como consecuen-
cia de la pandemia originada por el virus 
SARS-CoV-2 en las empresas uruguayas. 

  C/1557/021 

- A la Comisión de Hacienda 

·  por el que se posterga para la segunda quincena 
del mes de octubre de 2021, en la fecha que 
determinará la Corte Electoral, la elección de los 
miembros del Directorio y de la Comisión Ase-
sora y de Contralor de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones Profesionales Universitarios. 

  C/1558/021 

- A la Comisión de Legislación del Trabajo y 
Seguridad Social 

INFORMES DE COMISIONES 

 La Comisión de Salud Pública y Asistencia Social 
se expide sobre los siguientes proyectos de ley: 

·  por el que se modifica la Ley N° 19.873, sobre 
el registro del personal de salud. C/1190/021 

·  por el que se solicita al Poder Ejecutivo la 
reglamentación de la Ley N° 19.728, en el que 
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se declara de interés nacional el tratamiento de 
la fibromialgia. C/1366/021 

 La Comisión Preinvestigadora que entienda en la 
justificación de licencias irregulares a los integrantes 
de la Federación Nacional de Profesores de Enseñanza 
Secundaria (Fenapes) por parte del Consejo de 
Educación Secundaria en el período 2015-2019, se 
expide con informe en mayoría y otro en minoría. 
  C/1535/021 

- Se repartirán oportunamente 

COMUNICACIONES GENERALES 

 El señor representante Daniel Martínez Escames 
presenta, al amparo de lo dispuesto por el numeral 13 
del artículo 35 de la Ley N° 9.515, de 28 de octubre 
de 1935, una solicitud de información a la Intendencia 
de Montevideo, sobre el sistema de saneamiento y su 
correspondiente gestión. C/1541/021 

�  Se cursó con fecha 1° de junio 

COMUNICACIONES DE LOS MINISTERIOS 

 El Ministerio de Industria, Energía y Minería contesta 
los siguientes pedidos de informes: 

·  del señor Daniel Caggiani: 

·  sobre la publicidad contratada por UTE, en 
medios de prensa radicados en la capital del 
país. C/836/020 

·  relacionado a la publicidad contratada por Antel, 
en medios de prensa radicados en la capital 
del país. C/837/020 

·  referente a la reducción de cupos disponibles 
para trabajadores del Programa "Yo Estudio y 
Trabajo", en el LATU. C/1262/021 

·  acerca de la reducción de cupos disponibles 
para trabajadores del Programa "Yo Estudio y 
Trabajo", en Antel. C/1265/021 

·  del señor representante Gabriel Tinaglini, acerca 
de la necesidad de un plan de electrificación en 
la zona de la Laguna de Rocha. C/991/020 

 El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, 
contesta la exposición escrita del señor representante 
Nicolás Viera Díaz, sobre el acceso a las vivienda de 
BPS, en el departamento de Colonia. C/9/020 

 El Ministerio de Educación y Cultura contesta el 
pedido de informes de la señora representante Silvana 
Pérez Bonavita, acerca de un convenio celebrado entre 
el Mvotma (Dinama) y la Udelar (CURE). C/975/020 

- A sus antecedentes 

PEDIDOS DE INFORMES 

 El señor representante Sebastián Valdomir solicita 
se curse un pedido de informes al Ministerio de Trabajo 
y Seguridad Social, sobre la evolución de la prestación 
de seguro por desempleo total y parcial desde marzo 
de 2020, a la fecha. C/1540/021 

 Las señoras representantes Lucía Etcheverry Lima 
y Margarita Libschitz Suárez solicitan se curse un 
pedido de informes al Ministerio de Salud Pública y 
por su intermedio a ASSE, relacionado con el cese de 
la directora del Hospital de Young, departamento de 
Río Negro. C/1542/021 

 Varios señores representantes solicitan se curse 
un pedido de informes al Ministerio de Salud Pública, 
referente a la asistencia de la mujer embarazada y el 
recién nacido en el marco de la pandemia por covid-19. 

  C/1543/021 

 El señor representante Carlos Rodríguez Gálvez 
solicita se curse un pedido de informes al Ministerio 
de Salud Pública y por su intermedio a ASSE, acerca 
del llamado para cubrir la función de Encargatura del 
Servicio de Cirugía dependiente de la Dirección del 
Centro Departamental de Florida. C/1544/021 

 El señor representante Eduardo Antonini solicita se 
cursen los siguientes pedidos de informes: 

·  al Ministerio de Economía y Finanzas y por su 
intermedio al BCU, sobre presuntos hackeos de 
cuentas bancarias en bancos de plaza. 

  C/1545/021 

·  al Ministerio de Industria, Energía y Minería y 
por su intermedio a UTE, relacionado con los 
cortes en el suministro de energía eléctrica en 
la zona de Laguna del Sauce, departamento de 
Maldonado. C/1546/021 

 Varios señores representantes solicitan se curse 
un pedido de informes al Ministerio de Salud Pública, 
referente a la afectación de los procesos de Inte-
rrupción Voluntaria del Embarazo (IVE) durante la 
emergencia sanitaria por covid-19. C/1547/021 

 Varios señores representantes solicitan se curse 
un pedido de informes al Ministerio del Interior, acerca 
de los protocolos para filmar los procedimientos 
policiales. C/1548/021 

 La señora representante Elsa Capillera solicita se 
curse un pedido de informes al Ministerio de Desarrollo 
Social y por su intermedio al INAU, relacionado con los 
convenios celebrados con Unicef. C/1549/021 
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 La señora representante Inés Monzillo solicita se 
cursen los siguientes pedidos de informes: 

·  sobre los montos percibidos por el impuesto refe-
rido a las pólizas de incendio, desde el año 2015 
a la fecha: 

·  al Ministerio de Economía y Finanzas, con 
destino al BSE. C/1550/021 

·  al Ministerio del Interior, con destino a la 
Dirección Nacional de Bomberos. C/1551/021 

·  al Ministerio del Interior y por su intermedio a 
la Dirección Nacional de Bomberos, relacionado 
con la cantidad de retiros correspondientes a 
la citada Dirección. C/1552/021 

 Varios señores representantes solicitan se curse un 
pedido de informes al Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social con destino a BPS, referido a los obligados al 
pago de pensión alimenticia que se encuentran en 
seguro de desempleo. C/1553/021 

 Varios señores representantes solicitan se curse un 
pedido de informes al Ministerio del Interior, acerca del 
procedimiento policial en la vía pública ante la pintada 
por la conmemoración de la marcha del silencio el 
pasado 20 de mayo, en la ciudad de Treinta y Tres. 

  C/1554/021 

- Se cursaron con fecha 1° de junio 

 El señor representante Javier Radiccioni Curbelo 
solicita se cursen los siguientes pedidos de informes: 

·  al Ministerio de Desarrollo Social, sobre la 
ejecución de los convenios internacionales de 
cooperación con el Estado de Cuba. 

 C/1559/021 

·  al Ministerio de Industria, Energía y Minería y 
por su intermedio a Antel, relacionada con la 
situación de la fibra óptica en el departamento 
de Canelones. C/1560/021 

 Varios señores representantes solicitan se curse 
un pedido de informes, relacionado con el destino de 
los fondos otorgados por el Fondo Citrícola. 

  C/1561/021 

 El señor representante Nelson Larzábal Neves 
solicita se curse un pedido de informes al Ministerio 
de Ganadería, Agricultura y Pesca, acerca de los dine-
ros utilizados del Fondo de Fomento de la Granja en 
los años 2020 hasta la fecha. C/1562/021 

 Varios señores representantes solicitan se cursen 
los siguientes pedidos de informes: 

·  al Ministerio de Transporte y Obras Públicas: 

·  sobre los peajes concesionados por las empre-
sas Ciemsa, Consorcio Cruz del Sur y Camino 
de las Sierras y Temifax. C/1563/021 

·  relacionado con el programa Boleto Estudiantil 
Gratuito. C/1564/021 

·  referente a la situación del proceso de modi-
ficación del sistema de seguimiento satelital 
para el transporte de carga (Sictrac). 

 C/1565/021 

·  acerca de los subsidios especiales con cargo 
al Fondo Solidario Covid-19. C/1566/021 

·  sobre la reducción de los servicios en las líneas 
metropolitanas o suburbanas a partir del 7 de 
mayo del corriente. C/1567/021 

·  referente a distintos temas relacionados con el 
servicio de transporte de líneas suburbanas y 
metropolitanas. C/1568/021 

·  al Ministerio de Economía y Finanzas, acerca del 
Fondo de Apoyo o Fondo de Fomento de la 
Prensa del Interior. C/1569/021 

- Se cursaron con fecha de hoy 

 Pedidos de informes cuya reiteración solicitan sus 
autores por medio de la Cámara: 

·  de la señora representante Lucía Etcheverry 
Lima al Ministerio Salud Pública con destino a 
ASSE, sobre nóminas y gestión de sus recursos 
humanos. C/1221/021 

·  de las señoras representantes Micaela Melgar 
y Margarita Libschitz Suárez, al Ministerio de 
Educación y Cultura, con destino al Codicén, 
sobre los jóvenes emprendedores de UTU. 

 C/1167/021 

·  del señor representante Enzo Malán Castro: 

·  al Ministerio de Educación y Cultura y por su 
intermedio al Codicén de la ANEP y al CEIP, 
relacionado con la implementación de algunos 
cambios en los Programas de Alimentación 
Escolar. C/484/020 

·  al Ministerio de Educación y Cultura y, por su 
intermedio al Codicén de la ANEP y al CEIP, 
relacionado con el convenio existente entre el 
CEIP y la Facultad de Medicina de la Udelar 
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que se encargaba de la psicomotricidad en 
jardines de infantes de Montevideo y Paysandú. 

 C/981/020 

·  al Ministerio de Educación y Cultura, referente 
a la venta de piezas de colecciones privadas 
del Museo Berro. C/1055/021 

·  al Ministerio de Educación y Cultura y por su 
intermedio a la Dirección de Educación Inicial 
y Primaria y a la ANEP, relacionado con los 
talleres de verano educativo, llevados a cabo 
en la Escuela N° 65, de la ciudad de Mercedes. 

 C/1056/021 

·  al Ministerio del Interior, sobre el destino del 
edificio de la ex cárcel de Mercedes. 

 C/1235/021 

- Se votarán oportunamente 

PROYECTOS PRESENTADOS 

 Varios señores representantes presentan, con un 
su correspondiente exposición de motivos, un proyecto 
de minuta de comunicación por el que se solicita al 
Poder Ejecutivo el otorgamiento de un subsidio mensual 
para quienes hayan perdido su cónyuge, concubino o 
concubina a causa de la pandemia provocada por el 
covid-19. C/1556/021 

- A la Comisión de Legislación del Trabajo y 
Seguridad Social 

 La Mesa da cuenta de que, con fecha 1° de junio 
de 2021, y a solicitud de la Comisión de Salud Pública 
y Asistencia Social, se extrae del archivo el proyecto 
de ley por el que se crea el Instituto Nacional del 
Celíaco como dependencia del Ministerio de Salud 
Pública, pasando a estudio de la misma. C/1166/016". 

3.- Proyectos presentados 

"PERSONAS QUE HAYAN PERDIDO SU CÓNYUGE, 
CONCUBINO O CONCUBINA A CAUSA DE LA 
PANDEMIA PROVOCADA POR EL COVID-19. (Se 
solicita al Poder Ejecutivo un subsidio mensual) 

MINUTA DE COMUNICACIÓN 

 La Cámara de Representantes solicita al Poder 
Ejecutivo el otorgamiento de un subsidio mensual equi-
valente a un salario mínimo nacional para aquellas 
personas que han perdido su cónyuge, concubino o 
concubina a causa de la pandemia provocada por el 
COVID-19 y que además constituía el jefe o la jefa del 
hogar y el único ingreso familiar, siendo que la persona 
supérstite queda a cargo de hijos menores o mayores 

que presenten alguna discapacidad y no pueden 
trabajar, se encuentra desempleado. 

 Se plantea el plazo de un año para el subsidio de 
forma de dar la oportunidad de que -una vez superada 
la crisis- las personas se puedan reinsertar en el 
mundo laboral. 

 La financiación del subsidio estaría a cargo del 
"Fondo Solidario COVID-19" y se brindaría a través del 
Banco de Previsión Social. 

 Se propone asimismo que el goce del subsidio sea 
incompatible con la percepción de ingresos formales 
o algún subsidio, pensión, jubilación o retiro a cargo del 
Estado o de otras Instituciones de seguridad social, 
sean públicas o privadas cuyo monto sea superior a 
cinco Bases de Prestaciones y Contribuciones (5 BPC); 
pero sí sea compatible con el cobro de asignaciones 
familiares, canastas, bonos y tarjetas con fines alimen-
ticios otorgadas por el Estado, por la naturaleza esencial 
de estas. 

 También se propone que no puedan ser benefi-
ciarios de dicho subsidio quienes participen de algún 
programa de formación o empleo remunerado en la 
órbita nacional o departamental, así aunque sea de 
carácter temporal, como así tampoco quienes se 
encuentren recibiendo prestaciones previsionales cuyo 
monto sea superior a cinco Bases de Prestaciones y 
Contribuciones (5 BPC). 

Montevideo, 1° de junio de 2021 

ENZO MALÁN CASTRO, Representante 
por Soriano, FEDERICO RUIZ, Repre-
sentante por Flores, MARIANO TUCCI 
MONTES DE OCA, Representante 
por Montevideo, CLAUDIA HUGO, 
Representante por Montevideo, JUAN 
NEUBERIS SILVEIRA PEDROZO, 
Representante por Montevideo, 
DANIEL GERHARD, Representante 
por Montevideo, VERÓNICA MATO, 
Representante por Montevideo, 
UBALDO AITA, Representante por 
Canelones, CARLOS VARELA 
NESTIER, Representante por 
Montevideo, ANA MARÍA OLIVERA 
PESSANO, Representante por 
Montevideo, CRISTINA LUSTEMBERG, 
Representante por Montevideo, LUIS 
E. GALLO CANTERA, Representante 
por Canelones. 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 La Cámara de Representantes solicita al Poder 
Ejecutivo, teniendo en cuenta la situación extraordi-
naria por la que atraviesa la sociedad uruguaya, y en 
particular las consecuencias económicas que impactan 
en los sectores de menores ingresos, a raíz de la crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19. 

 La pandemia que afecta al Uruguay y el mundo 
desde 2020 producida por el estallido y fuerte propa-
gación de COVID-19 ha provocado una crisis sanitaria 
mundial y una fuerte caída de la actividad económica 
sin precedentes en la historia reciente. Esta caída de 
la actividad económica, a su vez, afecta de forma más 
grave y dura a los sectores más pobres y vulnerables 
de la sociedad. 

 El repunte significativo de la actividad económica 
depende del despliegue efectivo de vacunas en todo 
el mundo así como de la implementación de políticas 
económicas, sociales, fiscales y monetarias para apoyar 
a los sectores más vulnerables y promover la demanda. 

 Por otra parte, los hogares se han visto afectados 
de manera desigual por la crisis, y los de bajos ingresos, 
las mujeres y las generaciones más jóvenes han sufrido 
mayores costos económicos. Sin medidas de política 
mejoradas, tanto fiscales como estructurales, existen 
grandes riesgos de que la recuperación sea desigual 
tanto en el ritmo como en la escala entre los hogares, 
las empresas y los países. 

 El apoyo fiscal sólido y oportuno, así como la imple-
mentación de medidas de ayuda de emergencia son 
fundamentales para aliviar la crisis de toda la sociedad, 
tanto empresas como familias. 

Montevideo, 1° de junio de 2021 

ENZO MALÁN CASTRO, Representante 
por Soriano, FEDERICO RUIZ, Repre-
sentante por Flores, MARIANO TUCCI 
MONTES DE OCA, Representante 
por Montevideo, CLAUDIA HUGO, 
Representante por Montevideo, JUAN 
NEUBERIS SILVEIRA PEDROZO, 
Representante por Montevideo, 
DANIEL GERHARD, Representante 
por Montevideo, VERÓNICA MATO, 
Representante por Montevideo, 
UBALDO AITA, Representante por 
Canelones, CARLOS VARELA 
NESTIER, Representante por 
Montevideo, ANA MARÍA OLIVERA 
PESSANO, Representante por 
Montevideo, CRISTINA LUSTEMBERG, 
Representante por Montevideo, LUIS 
E. GALLO CANTERA, Representante 
por Canelones". 

4.- Exposiciones escritas 
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 "El señor representante Enzo Malán Castro 
solicita se curse una exposición escrita al Ministerio 
de Educación y Cultura con destino al Codicén de la 
ANEP y a la Dgeip, sobre la situación edilicia de la 
Escuela N° 99,"Grito de Asencio", de la ciudad de 
Mercedes. C/9/020 

 El señor representante Nicolás Mesa Waller 
solicita se curse una exposición escrita al Ministerio 
de Educación y Cultura con destino al Codicén de la 
ANEP, relacionada con la situación edilicia de la 
Escuela N° 59 de Villa Ituzaingó, del departamento de 
San José. C/9/020". 
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 Inasistencias anteriores 
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 "Inasistencias de representantes a la sesión 
ordinaria realizada el 1º de junio de 2021 

Con aviso: María Pía Viñales. 

Sin aviso: Carlos Malán Caffarel y César Vega. 

 Inasistencias a las comisiones 

Representantes que no concurrieron a las comisiones 
citadas: 

Martes 1º de junio 

ESPECIAL DE AMBIENTE 

Sin aviso: César Vega. 

ESPECIAL DE ASUNTOS MUNICIPALES 

Con aviso: Armando Castaingdebat. 

Sin aviso: Óscar Amigo Díaz. 

ESPECIAL DE EQUIDAD Y GÉNERO 

Con aviso: Armando Castaingdebat y Gabriela 
Barreiro". 

6.- Exposiciones escritas 
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1) Exposición del señor representante Enzo Malán 
Castro a al Ministerio de Educación y Cultura con 
destino al Codicén de la ANEP y a la Dgeip, sobre 
la situación edilicia de la Escuela N° 99,"Grito de 
Asencio", de la ciudad de Mercedes 

"Montevideo, 1° de junio de 2021. Señor Presidente 
de la Cámara de Representantes, Alfredo Fratti. Ampa-
rados en las facultades que nos confiere el artículo 155 
del Reglamento de la Cámara de Representantes, 
solicitamos que se curse la presente exposición escrita 
al Ministerio de Educación y Cultura, con destino al 
Consejo Directivo Central de la Administración Nacional 
de Educación Pública (ANEP) y a la Dirección General 
de Educación Inicial y Primaria. Integrantes de la comu-
nidad educativa de la Escuela N° 99 'Grito de Asencio', 
de la ciudad de Mercedes, departamento de Soriano, 
nos han transmitido con preocupación la situación 
edilicia que atraviesa la institución. Al presentarse 
precipitaciones, el patio de la escuela no tiene imple-
mentado un drenaje de aguas pluviales, ocasionando 
que las mismas se acumulen en el mismo, generando 
una especie de piscina, y posteriormente, el agua 
termina accediendo a predios vecinales, incumpliendo 
con toda la normativa vigente. Es inminente concretar 
a la brevedad una solución, para que los desagües 
pluviales sean canalizados hacia la calle, posibilitando 
así a la comunidad de disfrutar de mejores espacios, 
de acuerdo con la ley. Saludamos al señor Presidente 
muy atentamente. ENZO MALÁN CASTRO, Repre-
sentante por Soriano". 

2) Exposición del señor representante Nicolás Mesa 
Waller al Ministerio de Educación y Cultura con 
destino al Codicén de la ANEP, sobre la situación 
edilicia de la Escuela N° 59 de Villa Ituzaingó, 
del departamento de San José 

"Montevideo, 1° de junio de 2021. Señor Presidente 
de la Cámara de Representantes, Alfredo Fratti. Ampa-
rados en las facultades que nos confiere el artículo 155 
del Reglamento de la Cámara de Representantes, 
solicitamos que se curse la presente exposición escrita 
al Ministerio de Educación y Cultura, con destino al 
Consejo Directivo Central de la Administración Nacional 
de Educación Pública (ANEP). En el departamento de 
San José se encuentra la localidad de Villa Ituzaingó 
donde se ubica la Escuela N° 59. Los vecinos de la 
zona hacen llegar la situación de esa escuela y la 
enorme preocupación que les aqueja. En el marco de 
la emergencia sanitaria y con el retorno en el mes de 

mayo de la presencialidad se ven enfrentados a las 
dificultades edilicias que se les presentan para ase-
gurar a la comunidad educativa las garantías necesarias 
para su cuidado. La problemática tiene que ver con que 
dicha escuela utiliza como comedor una habitación que 
también se encuentra funcionando como salón de 
clases en 2 turnos. Esta situación se complejiza ya que 
con el funcionamiento de los 2 grupos se hace imposible 
que también en el mismo espacio funcione ade-
cuadamente el comedor escolar, ya que los horarios se 
superponen. Es por tal motivo que el centro educativo 
necesita de forma urgente contar con un espacio 
exclusivo de funcionamiento del comedor escolar. 
Frente a esta situación, la comunidad se ha movilizado 
en busca de soluciones. Uno de los planteos que han 
expresado, es la existencia de un aula móvil en la 
Escuela N° 58 cercana a la zona ubicada a unos 7 
kilómetros, en la Estación Capurro y que al contar con 
nuevo edificio, se ha mudado. En el predio anterior, el 
aula móvil quedó sin uso y en este nuevo escenario 
ya no se necesita. Es por ello que los vecinos entienden 
como posibilidad para subsanar su urgencia actual, que 
pueda ser trasladada y utilizada por la Escuela N° 59 
de Villa Ituzaingó y puesta en funcionamiento como 
comedor escolar. Por lo expuesto y considerando la 
situación de urgencia en la que se encuentra 
actualmente el referido centro de estudio, es que 
solicitamos se pueda evaluar la propuesta brindada 
por la comunidad para poder dar solución inmediata a 
la situación mencionada. Saludamos al señor Presi-
dente muy atentamente. NICOLÁS MESA WALLER, 
Representante por San José". 

7.- Reiteración de pedidos de informes 
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1) "Montevideo, 9 de marzo de 2021. Señor Presidente 
de la Cámara de Representantes, Alfredo Fratti. Ampa-
rados en las facultades que nos confiere el artículo 118 
de la Constitución de la República, solicitamos que se 
curse el presente pedido de informes al Ministerio de 
Salud Pública, con destino a la Administración de los 
Servicios de Salud del Estado, a efectos de informar y 
agregar información respecto de los siguientes puntos: 
I) En virtud de haber remitido información incompleta 
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en el pedido de informes que realizamos con fecha 26 
de mayo del 2020 y no haber respondido a la fecha el 
pedido de informes solicitado por Oficio N° 1840, de 3 
de agosto del 2020. Por lo expuesto, solicitamos informar 
y agregar documentación: A) Copia de currículum de 
cada uno de los adjuntos y asistentes de cada uno de 
los integrantes del Directorio. B) Régimen horario de 
cada uno de ellos. C) Remuneración que percibe cada 
uno de ellos. II) Respecto a los integrantes de la Geren-
cia General, agregar: A) Copia de los currículum del 
Gerente General, de los adjuntos y asistentes. B) Régi-
men horario de cada uno de ellos. C) Remuneración 
que percibe cada uno de los mismos. III) Respecto a 
los integrantes de la Secretaría Letrada del Directorio, 
agregar: A) Copia de currículum de la Secretaría 
Letrada, del asesor legal y asistentes. B) Régimen 
horario de cada uno de ellos. C) Remuneración que 
percibe cada uno de los mismos. IV) Respecto a los 
integrantes de la Dirección de Transparencia, agregar: 
A) Copia del currículum del Director, adjuntos y 
asistentes. B) Régimen horario de cada uno de ellos. 
C) Remuneración que percibe cada uno de ellos. 
V) Respecto a los Gerentes; Administrativo, de Recursos 
Humanos y Asistencial, agregar: A) Copia de currículum 
de Gerentes de los adjuntos y asistentes. B) Régimen 
horario de cada uno de ellos. C) Remuneración que 
percibe cada uno de los mismos. D) Informar el o los 
vínculos de cada uno de ellos (Presupuestal, Comisión 
de Apoyo, Patronato del Psicópata, etcétera.). VI) Res-
pecto a los integrantes de cada una de las Regionales, 
agregar: A) Copia del currículum del Director, de los 
Subregionales, adjuntos y asistentes. B) Régimen 
horario de cada uno de ellos. C) Remuneración que 
percibe cada uno. D) Informar el o los vínculos de 
cada uno de ellos (Presupuestal, Comisión de Apoyo, 
Patronato del Psicópata, etcétera.). VIl) Agregar copia 
del registro de funcionarios que pueden tener algún 
conflicto de intereses con el organismo, a la luz de lo 
dispuesto en la Resolución N° 571/2017. Saludamos al 
señor Presidente muy atentamente. LUCÍA 
ETCHEVERRY LIMA, Representante por Canelones". 

2) "Montevideo, 2 de marzo de 2021. Señor 
Presidente de la Cámara de Representantes, Alfredo 
Fratti. Amparadas en las facultades que nos confiere 
el artículo 118 de la Constitución de la República, 
solicitamos que se curse el presente pedido de informes 
al Ministerio de Educación y Cultura, con destino al 
Consejo Directivo Central de la Administración Nacional 
de Educación Pública (ANEP), a fin de que se nos 
informe en relación con el Departamento Jóvenes 
Emprendedores de la Dirección General de Educación 
Técnico-Profesional. Informar: 1) Cuál es la estructura 
de funcionarios (cantidad, organigrama, funciones) y 

cargas horarias asignadas a cada uno de los funcio-
narios que se desempeñaban en el Programa, a marzo 
del año 2020. 2) Cuál es la estructura de funcionarios 
(cantidad, organigrama, funciones) y cargas horarias 
asignadas a cada uno de los funcionarios que se despe-
ñan en el Programa, a partir de marzo del corriente 
año. 3) Si se prevén modificaciones en el funcio-
namiento, objetivos, población objetivo u otros aspectos 
relativos al Programa. 4) Si se prevén modificaciones 
en el cálculo, categorización o forma de cómputo de 
las remuneraciones de los trabajadores del Programa. 
Saludamos al señor Presidente muy atentamente. 
MARGARITA LIBSCHITZ SUÁREZ, Representante 
por Canelones y MICAELA MELGAR, Representante 
por Montevideo". 

3) "Montevideo, 15 de julio de 2020. Señor Presidente 
de la Cámara de Representantes, Martín Lema. Ampa-
rados en las facultades que nos confiere el artículo 118 
de la Constitución de la República, solicitamos que se 
curse el presente pedido de informes al Ministerio de 
Educación y Cultura y, por su intermedio, al Consejo 
Directivo Central de la Administración Nacional de 
Educación Pública (ANEP) y al Consejo de Educación 
Inicial y Primaria. En el retorno a clases que se ha dado 
de forma paulatina, se han implementado algunos 
cambios referentes a los Programas de Alimentación 
Escolar (PAE) y servicios de limpieza en los centros 
educativos. Por lo expuesto, solicitamos que se nos 
informe: 1) El PAE se ha caracterizado por presentar 
una asistencia social y sostenida en el tiempo; indicar 
a cuántos estudiantes asistió en el año 2019, manifestar 
en qué consistía el servicio brindado y cuántos recursos 
financieros se dedicaban a dicho plan en forma global 
y por niño. 2) Se ha anunciado por parte de las autori-
dades de la Educación algunas medidas poco claras 
que modifican el PAE; señalar cuántos estudiantes se 
prevé cubrir en el año en curso y cuántos recursos 
financieros se dedicarán a dicho plan en forma global 
y por niño. 3) Con respecto al Impuesto de Enseñanza 
Primaria, indicar cuál es el monto que se recibe 
anualmente, cómo se gastan esos recursos y a dónde 
se destinan. 4) Al retornar las clases presenciales, luego 
de la suspensión por la pandemia, se presentaron 
algunos cambios. Manifestar qué modificaciones se 
proponen al PAE en esa situación. 5) Públicamente 
se anunció que se suspende el acompañamiento de 
la copa de leche justo en los últimos días, tan fríos, 
sumado a que las familias están padeciendo notorios 
deterioros en sus ingresos, explicar cuál es el motivo 
para quitar justo en esa coyuntura el acompañamiento 
que aporta valor nutricional a niños y niñas. 6) Así 
mismo, se ha anunciado revisar la implementación de 
políticas de alimentación escolar, indicar qué modifi-



Miércoles 2 de junio de 2021 CÁMARA DE REPRESENTANTES 11 
 
 
caciones se prevé para el diseño e implementación 
del PAE y cómo se va a optimizar y mejorar el servicio 
de alimentación. 7) Hemos escuchado declaraciones de 
las autoridades sobre venta de tickets en comedores 
escolares. Explicar hacia dónde apunta esa medida de 
alimentación, sabiendo que, además de la crisis sanitaria, 
estamos asistiendo a una gran crisis económica. 8) En 
algunas escuelas, las partidas de limpieza han sido 
muy escasas y los costos han sido asumidos por las 
familias. Informar cómo es posible establecer protocolos 
si las partidas para materiales de limpieza son insufi-
cientes. 9) En la vuelta a la presencialidad, es notorio 
en algunos centros de enseñanza la falta de auxiliares 
de limpieza para cumplir los protocolos; es importante, 
además, tener en cuenta que ha aumentado la matrícula 
de la escuela pública en los últimos meses. Señalar 
cómo será la vuelta total a la presencialidad si con una 
menor asistencia ya sabemos que no son suficientes 
los auxiliares de servicio para cumplir con las medidas 
que amerita la presente situación de emergencia 
sanitaria. Saludamos al señor Presidente muy aten-
tamente. ENZO MALÁN CASTRO, Representante por 
Soriano". 

4) "Montevideo, 18 de diciembre de 2020. Señor 
Presidente de la Cámara de Representantes, Martín 
Lema. Amparados en las facultades que nos confiere 
el artículo 118 de la Constitución de la República, 
solicitamos que se curse el presente pedido de 
informes al Ministerio de Educación y Cultura y, por 
su intermedio, al Consejo Directivo Central de la 
Administración Nacional de Educación Pública (ANEP) 
y al Consejo de Educación Inicial y Primaria. Con 
referencia al convenio existente entre el Consejo de 
Educación Inicial y Primaria y la Facultad de Medicina, 
que se encargaba de la psicomotricidad en los jardines 
de los departamentos de Montevideo y de Paysandú, 
informar: 1) En qué consistía dicho convenio y adjuntar 
copia del mismo. 2) Cuántas personas empleaba y 
quién se hacía cargo de los costos del mismo. 3) Qué 
esfuerzos presupuestales significaban para el referido 
Consejo dicho convenio. 4) Qué población atendía, 
detallar cantidad de niños. 5) Cuáles eran las eva-
luaciones que se hacían de cada convenio y adjuntar 
informes. 6) Cuáles fueron los motivos para rescindirlo. 
7) Cómo continuarán sus prácticas los estudiantes de 
psicomotricidad que se desarrollaban a través de ese 
convenio. 8) En caso de que se esté planificando un 
nuevo convenio u otra forma de ofrecer el servicio: 
A) Qué ocurrirá en el período de tiempo comprendido 
entre el cese y la implementación de otro plan. 
B) Qué ocurrirá con los cargos laborales que allí se 
desempeñaban. 9) Qué otros convenios tienen ese 
Consejo firmados y en qué consiste cada uno de 

ellos. 10) Si se piensa también suspender algún otro 
convenio, cuáles serían y por qué motivos. Saludamos 
al señor Presidente muy atentamente. ENZO MALÁN 
CASTRO, Representante por Soriano". 

5) "Montevideo, 9 de febrero de 2021. Señor Presidente 
de la Cámara de Representantes, Martín Lema. Ampa-
rados en las facultades que nos confiere el artículo 118 
de la Constitución de la República, solicitamos que se 
curse el presente pedido de informes al Ministerio de 
Educación y Cultura. El 7 de diciembre del año 2012, 
paleontólogos visitan y reconocen en páginas web, 
ventas de piezas de colecciones privadas del Museo 
Paleontológico Alejandro Berro. Los especialistas reco-
nocen más de 70 piezas de dicho museo y comunican 
a la Intendencia del departamento de Soriano, a la 
Comisión de patrimonio y al Comité Nacional de 
prevención y lucha contra el tráfico ilícito de bienes 
culturales. La colección Berro está en el Museo del 
Castillo Mauá, en la ciudad de Mercedes, departamento 
de Soriano, y tiene un prestigio de alto valor paleonto-
lógico Nacional. Por lo expuesto, solicitamos que se 
informe: 1) Si se establecieron las formas en que se 
produjo este supuesto 'robo'. 2) Cómo se produjo. 
3) Si se identificaron responsables. 4) Qué acciones 
se realizaron para evitar situaciones similares de 
'desaparición de piezas'. 5) En cuanto al inventario, 
cuántas piezas hay, cuántas faltan y cuáles son. 6) Si 
se recuperaron todas las piezas, faltantes, cuáles fueron 
y cómo se recuperaron. 7) Ante esa situación, qué 
acciones legales o administrativas llevó adelante ese 
Ministerio a través de su dirección correspondiente. 
Saludamos al señor Presidente muy atentamente. 
ENZO MALÁN CASTRO, Representante por Soriano". 

6)"Montevideo, 9 de febrero de 2021. Señor Presidente 
de la Cámara de Representantes, Martín Lema. Ampa-
rados en las facultades que nos confiere el artículo 118 
de la Constitución de la República, solicitamos que se 
curse el presente pedido de informes al Ministerio de 
Educación y Cultura y, por su intermedio, a la Dirección 
de Educación Inicial y Primaria de la Administración 
Nacional de Educación Pública (ANEP). Nos han 
informado que en la Escuela N° 65 de Tiempo Completo 
'Eduardo Víctor Haedo', de la ciudad de Mercedes, 
departamento de Soriano, hay cursos o talleres llevados 
adelante por la empresa Movistar en las jornadas del 
verano educativo 2021. Por lo expuesto, solicitamos 
que se informe: 1) Los contenidos de esos talleres: 
A) Quién está a cargo de llevarlos adelante. B) Qué 
formación tienen las personas que los brindan, si son 
educadores y si están capacitados. C) Los objetivos 
del taller, cómo se seleccionaron. D) Qué contenidos 
trabaja. 2) En qué marco se desarrolla esa situación: 
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A) Si existe un convenio entre la empresa Movistar y 
la Administración Nacional de Educación Pública 
(ANEP) y la Dirección de Educación Inicial y Primaria. 
B) Cuándo se realizó. C)  Si participa otra empresa. 
D) Si Administración Nacional de Telecomunicaciones 
(ANTEL) participa. E) Qué costos insume para la 
ANEP o para la Dirección de Educación Inicial y 
Primaria. 3) En cuanto al contralor de esos espacios. 
A) Cómo se evalúan. B) Quién es el responsable de 
llevar adelante la evaluación. C) Qué evaluaciones 
hubieron de las jornadas ya realizadas. 4) Generali-
dades: A) En qué otras instituciones se lleva adelante 
esos espacios con participación de empresas privadas. 
Indicar cuáles y de qué forma se implementan. B) Ese 
convenio no favorece a las empresas privadas y 
desfavorece otras. Saludamos al señor Presidente muy 
atentamente. ENZO MALÁN CASTRO, Representante 
por Soriano". 

7) "Montevideo, 10 de marzo de 2021. Señor Presidente 
de la Cámara de Representantes, Alfredo Fratti. Ampa-
rados en las facultades que nos confiere el artículo 118 
de la Constitución de la República, solicitamos que se 
curse el presente pedido de informes al Ministerio del 
Interior. Respecto al edificio de la ex cárcel de 
Mercedes, departamento de Soriano, que se encuentra 
en el centro de la ciudad, informar: 1) Qué destino tiene 
planificado ese Ministerio para el edificio. 2) Qué 
utilidad se le piensa dar. 3) Si se realizarán oficinas o 
estacionamientos privados como trascendió en algún 
momento. De ser así, en qué quedaron esas eventuales 
propuestas. 4) En caso de contar con un proyecto: 
A) En qué consiste el mismo. B) Qué esfuerzos finan-
cieros implican. 5) Si en caso de no contar con un 
proyecto, esa Cartera está dispuesta a cederlo en 
comodato a una organización y bajo qué condiciones 
sería. Saludamos al señor Presidente muy atentamente. 
ENZO MALÁN CASTRO, Representante por Soriano". 

MEDIA HORA PREVIA 

8.- Problemática que padecen los 
inmigrantes en su condición de 
ciudadanos legales 
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9.- Recordación por los 238 años de la 
fundación del departamento de San 
José 
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10.- Homenaje a Gloria Alvez Mariño 
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11.- Papel de los departamentos jurídicos 
de las reparticiones públicas 
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12.- Aumento de los niveles de pobreza 
en San José 
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OMAR ESTÉVEZ, FERNANDA ARAÚJO, 
MARGARITA LIBSCHITZ SUÁREZ". 

——En discusión. 
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17.- Empresas afectadas por la pandemia 
causada por el covid-19. (Exone-
raciones fiscales) 
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Carp. Nº 1557/021 

 "Artículo 1º.- Sustitúyese el artículo 2º de la 
Ley Nº 19.942, de 23 de marzo de 2021, por el 
siguiente: 

"ARTÍCULO 2º.- Exonérase el 100 % (cien por 
ciento) de los aportes jubilatorios patronales a la 
seguridad social devengados entre el 1º de 
enero de 2021 y el 30 de junio de 2021 a las 
empresas que realicen las siguientes activi-
dades: 

a) Transporte de escolares. 

b) Cantinas escolares y servicios de catering 
artesanal; 

c) Organización y realización de fiestas y 
eventos, con o sin locales. 

d) Organización y realización de congresos o 
ferias nacionales e internacionales. 

e) Agencias de viajes. 

f) Transporte terrestre de grupos turísticos y 
excursiones, de pasajeros en remises, de 
pasajeros en taxímetros, choferes de 
aplicaciones, y arrendamiento de vehículos 
sin chofer. 

g) Mesas de radiooperadoras. 

h) Concesionarias de los Aeropuertos 
Internacionales de Carrasco y Laguna del 
Sauce. 

i) Transporte aéreo y fluvial de pasajeros, 
que operen en el país. 

j) Salas de cine, distribución cinematográfica 
y teatros. 

k) Alojamiento y alimentación incluidos en el 
Grupo 12, Subgrupos 1, 2, 4 ,7 y 7.1. 

l) Tiendas libres de impuestos de frontera 
terrestre. 

m) Artistas y actividades conexas no publi-
citarias. 

n) Alquiler, servicio y soporte de equipos de 
filmación, y prestación de servicios 
audiovisuales para eventos en general no 
publicitarios. 

o) Educación deportiva y recreativa, admi-
nistración de otro tipo de instalaciones 
deportivas, y actividades de clubes 
deportivos. 

 La exoneración dispuesta en el presente ar-
tículo se aplicará exclusivamente con relación a 
las remuneraciones reales o fictas directamente 
vinculadas al desarrollo de las actividades a que 
refiere el inciso anterior. 

 El Poder Ejecutivo reglamentará el beneficio 
otorgado en la presente disposición". 

 Artículo 2º.- Exonérase a los contribuyentes del 
Impuesto a las Rentas de las Actividades Económicas, 
cuya actividad principal se encuentre comprendida en 
las dispuestas en el artículo 1º de la presente ley, del 
pago a que refiere el artículo 93 del Título 4º del Texto 
Ordenado 1996, correspondiente a las obligaciones 
devengadas entre el 1º de enero de 2021 y el 30 de 
junio de 2021. 

 Artículo 3º.- Los contribuyentes del Impuesto al 
Patrimonio, cuya actividad principal se encuentre 
comprendida en las dispuestas en el artículo 1º de la 
presente ley, quedan exonerados de realizar los pagos 
a cuenta correspondientes a las obligaciones deven-
gadas entre el 1º de enero de 2021 y el 30 de junio 
de 2021. 

 Otórgase un crédito fiscal a los contribuyentes 
comprendidos en el inciso anterior, por un importe 
equivalente a los pagos que hubiera realizado de no 
mediar dicha exoneración. El monto del referido crédito 
fiscal correspondiente a los meses que se encuentren 
comprendidos en el ejercicio económico por el cual se 
liquida el citado impuesto, se imputará al saldo del 
mismo. En caso de surgir un excedente por la apli-
cación de dicho crédito, el mismo no dará derecho a 
devolución. 
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 El crédito establecido en el presente artículo no 
constituirá renta bruta a los efectos de la liquidación del 
Impuesto a las Rentas de las Actividades Económicas 
(IRAE). 

 Artículo 4º.- A efectos de acceder a los beneficios 
dispuestos en los artículos 2º y 3º de la presente ley, 
facúltase al Poder Ejecutivo a establecer los criterios 
para determinar la actividad principal de los contribu-
yentes, considerando el nivel de ingresos generados 
por el desarrollo de dichas actividades en ejercicios 
cerrados anteriores a la declaración de estado de 
emergencia nacional sanitaria, u otros índices de 
naturaleza objetiva. 

 Artículo 5º.- En caso de que el Poder Ejecutivo 
disponga la presentación de una declaración jurada 
para acceder a los beneficios dispuestos por los ar-
tículos 2º y 3º de la presente ley, la misma estará 
exenta del gravamen creado por el artículo 71 de la 
Ley Nº 17.738, de 7 de enero de 2004. 

 Artículo 6º.-  Las referencias al Texto Ordenado 1996 
efectuadas por la presente ley, se consideran reali-
zadas a las normas legales que les dieron origen. 

 Sala de Sesiones de la Cámara de Senadores, en 
Montevideo, a 1º de junio de 2021 

BEATRIZ ARGIMÓN 
Presidenta 

GUSTAVO SÁNCHEZ PIÑEIRO 
Secretario". 
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19.- Empresas afectadas por la pandemia 
causada por el covid-19. (Exo-
neraciones fiscales) 
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 "Artículo 1º.- Sustitúyese el artículo 2º de la 
Ley Nº 19.942, de 23 de marzo de 2021, por el 
siguiente: 

"ARTÍCULO 2º.- Exonérase el 100 % (cien por 
ciento) de los aportes jubilatorios patronales a la 
seguridad social devengados entre el 1º de 
enero de 2021 y el 30 de junio de 2021 a las 
empresas que realicen las siguientes activi-
dades: 

A) Transporte de escolares. 

B) Cantinas escolares y servicios de catering 
artesanal; 

C) Organización y realización de fiestas y 
eventos, con o sin locales. 

D) Organización y realización de congresos o 
ferias nacionales e internacionales. 

E) Agencias de viajes. 

F) Transporte terrestre de grupos turísticos y 
excursiones, de pasajeros en remises, de 
pasajeros en taxímetros, choferes de 
aplicaciones, y arrendamiento de 
vehículos sin chofer. 
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G) Mesas de radiooperadoras. 

H) Concesionarias de los Aeropuertos 
Internacionales de Carrasco y Laguna del 
Sauce. 

I) Transporte aéreo y fluvial de pasajeros, 
que operen en el país. 

J) Salas de cine, distribución cinematográfica 
y teatros. 

K) Alojamiento y alimentación incluidos en el 
Grupo 12, Subgrupos 1, 2, 4 ,7 y 7.1. 

L) Tiendas libres de impuestos de frontera 
terrestre. 

M) Artistas y actividades conexas no publi-
citarias. 

N) Alquiler, servicio y soporte de equipos de 
filmación, y prestación de servicios 
audiovisuales para eventos en general no 
publicitarios. 

O) Educación deportiva y recreativa, admi-
nistración de otro tipo de instalaciones 
deportivas, y actividades de clubes 
deportivos. 

 La exoneración dispuesta en el presente ar-
tículo se aplicará exclusivamente con relación a 
las remuneraciones reales o fictas directamente 
vinculadas al desarrollo de las actividades a que 
refiere el inciso anterior. 

 El Poder Ejecutivo reglamentará el beneficio 
otorgado en la presente disposición". 

 Artículo 2º.- Exonérase a los contribuyentes del 
Impuesto a las Rentas de las Actividades Económicas, 
cuya actividad principal se encuentre comprendida en 
las dispuestas en el artículo 1º de la presente ley, del 
pago a que refiere el artículo 93 del Título 4º del Texto 
Ordenado 1996, correspondiente a las obligaciones 
devengadas entre el 1º de enero de 2021 y el 30 de 
junio de 2021. 

 Artículo 3º.- Los contribuyentes del Impuesto al 
Patrimonio, cuya actividad principal se encuentre 
comprendida en las dispuestas en el artículo 1º de la 
presente ley, quedan exonerados de realizar los pagos 
a cuenta correspondientes a las obligaciones deven-
gadas entre el 1º de enero de 2021 y el 30 de junio 
de 2021. 

 Otórgase un crédito fiscal a los contribuyentes 
comprendidos en el inciso anterior, por un importe 
equivalente a los pagos que hubiera realizado de no 

mediar dicha exoneración. El monto del referido crédito 
fiscal correspondiente a los meses que se encuentren 
comprendidos en el ejercicio económico por el cual se 
liquida el citado impuesto, se imputará al saldo del 
mismo. En caso de surgir un excedente por la apli-
cación de dicho crédito, el mismo no dará derecho a 
devolución. 

 El crédito establecido en el presente artículo no 
constituirá renta bruta a los efectos de la liquidación del 
Impuesto a las Rentas de las Actividades Económicas 
(IRAE). 

 Artículo 4º.- A efectos de acceder a los beneficios 
dispuestos en los artículos 2º y 3º de la presente ley, 
facúltase al Poder Ejecutivo a establecer los criterios 
para determinar la actividad principal de los contribu-
yentes, considerando el nivel de ingresos generados 
por el desarrollo de dichas actividades en ejercicios 
cerrados anteriores a la declaración de estado de 
emergencia nacional sanitaria, u otros índices de 
naturaleza objetiva. 

 Artículo 5º.- En caso de que el Poder Ejecutivo 
disponga la presentación de una declaración jurada 
para acceder a los beneficios dispuestos por los ar-
tículos 2º y 3º de la presente ley, la misma estará 
exenta del gravamen creado por el artículo 71 de la 
Ley Nº 17.738, de 7 de enero de 2004. 

 Artículo 6º.-  Las referencias al Texto Ordenado 1996 
efectuadas por la presente ley, se consideran reali-
zadas a las normas legales que les dieron origen". 

20.- Urgencias 
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21.- Caja de Jubilaciones y Pensiones de 

Profesionales Universitarios. (Prórroga 
del mandato de las actuales autori-
dades electivas) 
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Carp. Nº 1558/021 

 "Artículo 1º.- Postérgase para la segunda quincena 
del mes octubre de 2021, en la fecha que determinará 
la Corte Electoral, la elección de los miembros del 
Directorio y de la Comisión Asesora y de Contralor de 
la Caja de Jubilaciones y Pensiones de Profesionales 
Universitarios, prevista su realización para la primera 
quincena del mes de junio de 2021 de acuerdo a lo 
establecido por el artículo 14 de la Ley Nº 17.738, de 7 
de enero de 2004. 

 Artículo 2º.- Prorrógase a todos los efectos, el ejer-
cicio de los cargos de los miembros del Directorio y 
de la Comisión Asesora y de Contralor de la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones de Profesionales Universi-
tarios a la fecha de vigencia de la presente ley y sus 
respectivos suplentes y sustitutos, hasta la toma de 
posesión de cargos de las nuevas autoridades electas. 

 Sala de Sesiones de la Cámara de Senadores, en 
Montevideo, a 1º de junio de 2021 

BEATRIZ ARGIMÓN 
Presidenta 

GUSTAVO SÁNCHEZ PIÑEIRO 
Secretario". 
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 "Artículo 1º.- Postérgase para la segunda quincena 
del mes octubre de 2021, en la fecha que determinará 
la Corte Electoral, la elección de los miembros del 
Directorio y de la Comisión Asesora y de Contralor de 
la Caja de Jubilaciones y Pensiones de Profesionales 
Universitarios, prevista su realización para la primera 
quincena del mes de junio de 2021 de acuerdo a lo 
establecido por el artículo 14 de la Ley Nº 17.738, de 7 
de enero de 2004. 

 Artículo 2º.- Prorrógase a todos los efectos, el ejer-
cicio de los cargos de los miembros del Directorio y 
de la Comisión Asesora y de Contralor de la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones de Profesionales Universi-
tarios a la fecha de vigencia de la presente ley y sus 
respectivos suplentes y sustitutos, hasta la toma de 
posesión de cargos de las nuevas autoridades electas". 
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22.- Solicitud de pago de subsidio de la 

señora exrepresentante Laura Burgoa 

���
�
���
�����
������������
�
������������������� �
@�����F��0����

� ��
�

���

� ?,���
 	�
�$��=��
�!�����
�787��

� �
2���:�
�	�
��
��
���.�!�����
�+
��
�
�����
��

� ����(/�
���)����	�

� � '
�0�� 
� �0����� �
� �	�	0	�!
� �� �
2���
��
�	�
��
���
/
������
���	�	���$����!������
���

0	���	%��  	0
��
$� �
� !
� ����0�
� 
� ����	�	��
����
�����	
��
$�
�� 	������
����
���
�������!��
+
��
�
�����
� <��	���� ���
� �� �
	���������	%�$�

��1��H��
�!�����
�787�$��
��	������
��������$�
�
2��� (�!����� .����	�0�
���$� 
� &�
� �
�  
�1��
�
�
!�
2�������!������
��
���	���
�,	�	��
�	��
�
��
����������	���

� � �����������
��!�����
���!
��
�

� �����@�����F��0��?��

�����  	����� �
� �� ��	�	����� ���� �� 
��
��
�
�����
 �
@�����F��0��$��
� ���� ������	��
������	3��
���0�� �
�
����	�	������
�����	
��
��

� ��
� �����

��;��
��������
 
�
���� 
�����()*+,('*-(��

23.- Urgencias 
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24.- Exposición del señor representante 
Aldo Lamorte Russomanno. (Septua-
gésimo quinto aniversario de creación 
de la República Italiana) 
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25.- Instituto Nacional de la Granja. (Se 
prorroga por hasta ciento ochenta días 
el plazo establecido en el artículo 374 
de la Ley N° 19.889) 
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 "Artículo único.-  Prorrógase por ciento ochenta 
días el plazo establecido en el artículo 374 de la 
Ley Nº 19.889, de 9 de julio de 2020". 

26.- Licencias. 
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OMAR ESTÉVEZ, FERNANDA ARAÚJO, 
MARGARITA LIBSCHITZ SUÁREZ". 
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27.- Teresita Cazarré Eguren. (Desig-
nación al Jardín de Infantes N° 128 de 
la ciudad de Melo, departamento de 
Cerro Largo) 
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 "Artículo único.- Desígnase con el nombre 
"Teresita Cazarré Eguren" el Jardín de Infantes Nº 128 
de la ciudad de Melo, departamento de Cerro Largo, 
dependiente de la Dirección General de Educación 
Inicial y Primaria de la Administración Nacional de 
Educación Pública". 

28.- Reina Reyes. (Designación a la 
Escuela N° 107 de Tiempo Completo, 
ubicada en el departamento de 
Maldonado) 
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 "Artículo único.- Desígnase con el nombre "Reina 
Reyes" la Escuela N° 107 de Tiempo Completo, ubicada 
en el departamento de Maldonado, dependiente de la 
Dirección General de Educación Inicial y Primaria de 
la Administración Nacional de Educación Pública". 

29.- Urgencias 
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30.- Libertad de Expresión. (Declaración) 
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33.- Libertad de expresión. (Declaración) 
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34.- Prórroga del término de la sesión 

�����������	�
�������������������� ��
�
���
����
�
� ���� !��	%�� �
� ���
�� ��
�
������ ���� ��� �
2��
��
�	��������,���1�����������+���	0��E�2	�+
�
���

� ��
�

���

� � ?,��	���!��� ����� &�
� �
� ������0�
� �� �����
�
�/	��	3��	%���
����
�	%�?��

���
� ���� ������

� ��
� �����

���
�
�����������
���
�
��������
 
��()*+,('*-(��

35.- Libertad de expresión. (Declaración) 
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COMISIÓN DE GANADERÍA , 
AGRICULTURA Y PESCA

CARPETA Nº 1417 DE 2021 

  
REPARTIDO Nº 392 

MAYO DE 2021 

INSTITUTO NACIONAL DE LA GRANJA 

Se prorroga por hasta ciento ochenta días el plazo establecido  
en el artículo 374 de la Ley N° 19.889 

—— 
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PROYECTO DE LEY 
—— 

 Artículo único.- Prorrógase por hasta ciento ochenta días el plazo establecido en el 
artículo 374 de la Ley Nº 19.889, de 9 de julio de 2020. 

Montevideo, 4 de mayo de 2021 

JUAN MORENO 
REPRESENTANTE POR PAYSANDÚ

RUBÉN BACIGALUPE 
REPRESENTANTE POR SAN JOSÉ

RAFAEL MENÉNDEZ CABRERA 
REPRESENTANTE POR TACUAREMBÓ

————— 
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PROYECTO DE LEY 
—— 

 Artículo único.- Prorrógase por hasta ciento ochenta días el plazo establecido en el 
artículo 374 de la Ley Nº 19.889, de 9 de julio de 2020. 

Montevideo, 4 de mayo de 2021 

JUAN MORENO 
REPRESENTANTE POR PAYSANDÚ

RUBÉN BACIGALUPE 
REPRESENTANTE POR SAN JOSÉ

RAFAEL MENÉNDEZ CABRERA 
REPRESENTANTE POR TACUAREMBÓ

————— 

- 2 -

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
—— 

 Las medidas sanitarias dispuestas por el Decreto Nº 93/020, de 13 de marzo de 
2020 y las recomendaciones para proteger a la población del contagio de COVID-19 
generan dificultades y retrasos para cumplir en tiempo y forma con las actividades  
inherentes al proceso de consulta con las organizaciones representativas de los sectores 
que componen la cadena respectiva, mandato este establecido por el legislador, para 
establecer los cometidos, el alcance, la integración de su órgano directivo, el 
financiamiento y la forma de actuación del Instituto Nacional de la Granja. 

Montevideo, 4 de mayo de 2021 

JUAN MORENO 
REPRESENTANTE POR PAYSANDÚ

RUBÉN BACIGALUPE 
REPRESENTANTE POR SAN JOSÉ

RAFAEL MENÉNDEZ CABRERA 
REPRESENTANTE POR TACUAREMBÓ

===/ 
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COMISIÓN DE GANADERÍA , 
AGRICULTURA Y PESCA

CARPETA Nº 1417 DE 2021 

 ANEXO I AL
REPARTIDO Nº 392 

MAYO DE 2021 

INSTITUTO NACIONAL DE LA GRANJA 

Se prorroga por hasta ciento ochenta días el plazo establecido  
en el artículo 374 de la Ley N° 19.889 

I n f o r m e 
—— 
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COMISIÓN DE GANADERÍA , 
AGRICULTURA Y PESCA

CARPETA Nº 1417 DE 2021 

 ANEXO I AL
REPARTIDO Nº 392 

MAYO DE 2021 

INSTITUTO NACIONAL DE LA GRANJA 

Se prorroga por hasta ciento ochenta días el plazo establecido  
en el artículo 374 de la Ley N° 19.889 

I n f o r m e 
—— 

- 1 -

 COMISIÓN DE GANADERÍA, 
 AGRICULTURA Y PESCA

 ——

I N F O R M E 
—— 

Señores Representantes: 

 La Comisión de Ganadería, Agricultura y Pesca aconseja al 
Cuerpo votar afirmativamente el proyecto de ley caratulado “Instituto Nacional de la 
Granja. Se prorroga por hasta ciento ochenta días el plazo establecido en el artículo 374 
de la Ley N°19.889”. 

 Este proyecto de ley es presentado por motivos de una situación 
de excepcionalidad y las limitaciones que con ella transcurren. 

 La Emergencia Nacional Sanitaria y las disposiciones sanitarias 
a través del Decreto N° 93/020, de 13 de marzo de 2020, recomendaron la protección a 
nuestra población del contagio y posible esparcimiento del virus COVID 19, por tal motivo 
se generaron dificultades y retrasos para el cumplimiento en tiempo y forma de las 
actividades propuestas. 

 Es así que el proceso debido a consultas y reuniones de trabajo 
con organizaciones representativas de los sectores que tienen competencia en dicha 
cadena respectiva, como lo estableció este cuerpo legislativo, para establecer: los 
cometidos; el alcance; la integración Directiva Institucional; la financiación de la misma y 
la forma de ejecución del Instituto Nacional de la Granja, se retrasó. 

 En efecto, la consulta a las organizaciones representativas de 
los sectores implica un análisis, intercambio de opiniones y discusión en el ámbito interno 
de éstas. La gran mayoría de los integrantes de las gremiales se encuentran radicados en 
el interior del país y no todos ellos tienen acceso a herramientas informáticas para poder 
acceder a plataformas de videoconferencia. 

 Es por ello que se entiende necesario continuar con las medidas 
establecidas por el Poder Ejecutivo, tendientes a lograr el distanciamiento social y 
preventivo y procurar evitar la diseminación del virus, en el marco de la Emergencia 
Sanitaria. La evolución de la situación actual en materia sanitaria que enfrenta el país 
amerita extender el plazo de consulta a los sectores involucrados. 

Sala de la Comisión, 11 de mayo de 2021 

JUAN MORENO 
Miembro Informante 

UBALDO AITA 
ZULIMAR FERREIRA 

JOANNA FORT 
NELSON LARZÁBAL NEVES 

RAFAEL MENÉNDEZ CABRERA 

===/ 
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COMISIÓN DE
EDUCACIÓN Y CULTURA

CARPETA Nº 733 DE 2020 

  
REPARTIDO Nº 247 

NOVIEMBRE DE 2020 

TERESITA CAZARRÉ EGUREN 

Designación al Jardín de Infantes N° 128 de la ciudad de Melo,  
departamento de Cerro largo 

—— 
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COMISIÓN DE
EDUCACIÓN Y CULTURA

CARPETA Nº 733 DE 2020 

  
REPARTIDO Nº 247 

NOVIEMBRE DE 2020 

TERESITA CAZARRÉ EGUREN 

Designación al Jardín de Infantes N° 128 de la ciudad de Melo,  
departamento de Cerro largo 

—— 

- 1 -

 PODER EJECUTIVO 

 MINISTERIO DE

 EDUCACIÓN Y CULTURA

 —— 

Montevideo, 23 de octubre de 2020 

Señora Presidenta de la Asamblea General 
Beatriz Argimón: 

 El Poder Ejecutivo tiene el honor de dirigirse a ese alto Cuerpo con el fin 
de someter a su consideración el proyecto de ley que se acompaña, por el que se designa 
al Jardín de Infantes N° 128, ubicado en la ciudad de Melo, departamento de Cerro Largo 
con el nombre de "Teresita Cazarré Eguren". 

 Teresita Cazarré Eguren, fue una maestra de Educación Inicial, nacida el 
8 de julio de 1944 en la ciudad de Melo, departamento de Cerro Largo, falleciendo el 26 
de marzo de 1989, a la edad de 44 años. Estudió Magisterio en el entonces Instituto 
Normal de Melo y en el año 1969 se trasladó a Montevideo a realizar su especialización 
en Preescolares en el Instituto Magisterial Superior. 

 Fue una muy buena estudiante y además de los estudios curriculares, 
hablaba varios idiomas, entre ellos, inglés, francés y portugués, le gustaba la escritura y la 
música, de ahí toda la riqueza de su poesía. 

 Teresita Cazarré Eguren ejerció la docencia en diferentes escuelas del 
departamento de Cerro Largo, dejando en cada una de ellas su marca peculiar de 
compañera solidaria, de cómplice de los niños, quienes sentían una particular afinidad con 
ella, quien les infundía confianza y cariño. 

 En el año 1979 fue destituida, estando fuera de la Docencia hasta el año 
1985 en que fue restituida. Durante ese largo período alejada de las aulas, no dejó de 
estar cerca de los niños, fue titiritera y paseó su arte por escuelas y tablados. Tuvo dos 
programas infantiles en "La Voz de Melo" junto con otros maestros. 

 Se destacó por sus creaciones literarias y ensayísticas, obteniendo 
premios y menciones, tales como:  

 El Premio de la "Semana Universitaria" en el cincuentenario del Liceo 

Departamental de Cerro Largo, 1er Premio (compartido) otorgado en el año 1962. 

 El Primer premio por el "Ensayo sobre Artigas" de la Comisión Patriótica 
de Cerro Largo del Bicentenario del Nacimiento de Artigas en el año 1964. 

Mención en el Concurso Cuentos para niños de COMAG (Cooperativa Magisterial) en el 
año 1978, por el cuento "Todos al País de las Maravillas". 

 Mención por el Ensayo sobre "La Leyenda Patria como afirmación de la 
Orientalidad" en el Concurso Club Unión de Melo llevado a cabo en el año 1979. 

 Docente creadora del Taller de expresión integral denominado "Mi taller". 

 Asimismo, dirigió dos obras de teatro para niños: "El rey que perdió la 
risa" y en "Mi taller" la obra "La ronda del Gobernador con el Quijote y Sancho Panza" en 
la Sociedad Agropecuaria. 
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 Abrazó las causas que creía justas, siendo una gran defensora de los Derechos 
Humanos. 

 En sus últimos años de trabajo en el Jardín de Infantes Nº 128, decide publicar 
algunos de sus poemas en un libro que denominó "Cancionero de Juguete" con dibujos 
realizados por su compañera de trabajo Ellzabeth Mango, libro que se terminó de publicar 
en forma póstuma por sus hermanas en el año 1989, reeditándose luego, en el año 2004. 

 Es recordada en el departamento de Cerro Largo como una persona que supo 
ganarse la simpatía y el reconocimiento a su dedicación desinteresada, tanto en su 
trabajo como Docente, así como en su lucha por los Derechos Humanos, por su forma de 
sentir las necesidades de los demás y de resolverlas en forma colectiva. 

 En cierta oportunidad y en ocasión de la celebración del día del maestro, es dable 
recordar una frase a través de la que una Maestra, hoy también fallecida, la homenajeó 
diciendo: "Teresita, ninguna causa te fue ajena e hiciste tuyas las de todos". 

 La propuesta efectuada por la Dirección del Jardín de Infantes Nº 128, cuenta con el 
apoyo del colectivo docente y no docente, la Comisión Fomento de padres, de vecinos, 
así como con los informes favorables de las autoridades de la Administración Nacional de 
Educación Pública. 

 Sin otro particular, saludo a la señora Presidenta y por su intermedio al resto de los 
integrantes de la Asamblea General, con la mayor consideración. 

LUIS LACALLE POU 
PABLO DA SILVEIRA 

————— 
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PROYECTO DE LEY 
—— 

 Artículo único.- Desígnase con el nombre "Teresita Cazarré Eguren" al Jardín de 
Infantes Nº 128 de la ciudad de Melo, departamento de Cerro Largo, dependiente del 
Consejo de Educación Inicial y Primaria de la Administración Nacional de Educación 
Pública. 

Montevideo, 23 de octubre de 2020 

PABLO DA SILVEIRA 

===/ 
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 COMISIÓN DE

EDUCACIÓN Y CULTURA
                 ——

I N F O R M E 
—— 

Señores Representantes: 

 La Comisión de Educación y Cultura recomienda a los señores 
Diputados aprobar el proyecto de ley por el que se designa al Jardín de Infantes Nº 128, 
ubicado en la ciudad de Melo, departamento de Cerro Largo con el nombre de "Teresita 
Cazarré Eguren". 

 Teresita Cazarré Eguren, fue una maestra de Educación Inicial, 
nacida el 8 de julio de 1944 en la ciudad de Melo, departamento de Cerro Largo, 
falleciendo el 26 de marzo de 1989, a la edad de 44 años. Estudió Magisterio en el 
entonces Instituto Normal de Melo y en el año 1969 se trasladó a Montevideo a realizar su 
especialización en Preescolares en el Instituto Magisterial Superior. 

 Fue una muy buena estudiante y además de los estudios 
curriculares, hablaba varios idiomas, entre ellos, inglés, francés y portugués, le gustaba la 
escritura y la música, de ahí toda la riqueza de su poesía. 

 Teresita Cazarré Eguren ejerció la docencia en diferentes 
escuelas del departamento de Cerro Largo, dejando en cada una de ellas su marca 
peculiar de compañera solidaria, de cómplice de los niños, quienes sentían una particular 
afinidad con ella, quien les infundía confianza y cariño. 

 En el año 1979 fue destituida, estando fuera de la docencia 
hasta el año 1985 en que fue restituida. Durante ese largo período alejada de las aulas, 
no dejó de estar cerca de los niños, fue titiritera y paseó su arte por escuelas y tablados. 
Tuvo dos programas infantiles en "La Voz de Melo" junto con otros maestros. 

 Se destacó por sus creaciones literarias y ensayísticas, 
obteniendo premios y menciones, tales como: 

 El Premio de la "Semana Universitaria" en el cincuentenario del Liceo Departamental 
de Cerro Largo, 1er. Premio (compartido) otorgado en el año 1962. 

 El Primer Premio por el "Ensayo sobre Artigas" de la Comisión Patriótica de Cerro 
Largo del Bicentenario del Nacimiento de Artigas en el año 1964. 

   Mención en el Concurso Cuentos para niños de COMAG (Cooperativa Magisterial) 
en el año 1978, por el cuento "Todos al País de las Maravillas". 

 Mención por el Ensayo sobre "La Leyenda Patria como afirmación de la Orientalidad" 
en el Concurso Club Unión de Melo llevado a cabo en el año 1979. 

Docente creadora del Taller de expresión integral denominado "Mi taller".  

 Asimismo, dirigió dos obras de teatro para niños: "El rey que perdió la risa" y en "Mi 
Taller" la obra "La ronda del Gobernador con el Quijote y Sancho Panza" en la Sociedad 
Agropecuaria. 
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 Abrazó las causas que creía justas, siendo una gran defensora de los Derechos 
Humanos. 

 En sus últimos años de trabajo en el Jardín de Infantes Nº 128, decide publicar 
algunos de sus poemas en un libro que denominó "Cancionero de Juguete" con dibujos 
realizados por su compañera de trabajo Elizabeth Mango, libro que se terminó de publicar 
en forma póstuma por sus hermanas en el año 1989, reeditándose luego, en el año 2004. 

 Es recordada en el departamento de Cerro Largo como una persona que supo 
ganarse la simpatía y el reconocimiento a su dedicación desinteresada, tanto en su 
trabajo como docente, así como en su lucha por los Derechos Humanos, por su forma de 
sentir las necesidades de los demás y de resolverlas en forma colectiva. 

 En cierta oportunidad y en ocasión de la celebración del día del maestro, es dable 
recordar una frase a través de la que una Maestra, hoy también fallecida, la homenajeó 
diciendo: "Teresita, ninguna causa te fue ajena e hiciste tuyas las de todos". 

 La propuesta efectuada por la Dirección del Jardín de Infantes Nº 128, cuenta con el 
apoyo del colectivo docente y no docente, la Comisión Fomento de padres, de vecinos, 
así como con los informes favorables de las autoridades de la Administración Nacional de 
Educación Pública. 

 Nobleza obliga hacer la aclaración, fue un proyecto de ley presentado por los 
señores Representantes Nacionales por el departamento de Cerro Largo, José 
Yurramendi y Alfredo Fratti. 

 En definitiva, la Comisión de Educación y Cultura recomienda designar al Jardín de 
Infantes Nº 128, ubicado en la ciudad de Melo, departamento de Cerro Largo, con el 
nombre de "Teresita Cazarré Eguren". 

Sala de la Comisión, 18 de noviembre de 2020. 

LAURA BURGOA 
MIEMBRO INFORMANTE

ALFONSO LERETÉ 
CRISTINA TABORDA 
SEBASTIÁN SABINI 

HUGO CÁMARA 
NICOLÁS LORENZO 

BETIANA BRITOS 

————— 
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PROYECTO DE LEY 

—— 

Artículo único.- Desígnase con el nombre "Teresita Cazarré Eguren" el Jardín de 
Infantes Nº 128 de la ciudad de Melo, departamento de Cerro Largo, dependiente del 
Consejo de Educación Inicial y Primaria de la Administración Nacional de Educación  
Pública. 

Sala de la Comisión, 18 de noviembre de 2020. 

LAURA BURGOA 
MIEMBRO INFORMANTE

ALFONSO LERETÉ 
CRISTINA TABORDA 
SEBASTIÁN SABINI 

HUGO CÁMARA 
NICOLÁS LORENZO 

BETIANA BRITOS 
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PODER EJECUTIVO 

 MINISTERIO DE

EDUCACIÓN Y CULTURA

 —— 

Montevideo, 3 de julio de 2020 

Señora Presidenta de la Asamblea General 
Beatriz Argimón: 

  El Poder Ejecutivo tiene el honor de dirigirse a ese alto Cuerpo con el fin 
de someter a su consideración el proyecto de ley que se acompaña, por el cual se 
designa a la Escuela N° 107 de Tiempo Completo, ubicada en el departamento de 
Maldonado con el nombre de "Reina Reyes". 

 La maestra y pedagoga Reina Reyes, nació el 6 de enero de 1904 en la 
ciudad de Montevideo, falleciendo el 4 de diciembre de 1993 a la edad de 89 años. Es 
considerada como una de las grandes mujeres intelectuales del siglo XX en Uruguay, 
autodidacta y ecléctica, supo rescatar lo más significante de los pensadores en todas sus 
ramas, para conformar una filosofía realista con una visión actual y necesaria para nuestra 
educación. 

 Fue una de las fundadoras del Ateneo de Montevideo. Ganó por 
concurso la Cátedra de Pedagogía del Instituto Magisterial Superior y de los Institutos 
Normales. En el transcurso de su vida fue una militante activa de causas populares, 
participó en movimientos de defensa de la Educación Pública, Educación Laica, 
Educación Rural, de la autonomía Universitaria y de los derechos del niño y el 
adolescente. 

 En el año 1949, a raíz de sus experiencias en el Hogar Femenino N° 1 
del Instituto Nacional del Menor, escribe la obra titulada "Psicología y reeducación del 
adolescente", a través de la cual plasma y desarrolla la idea de "Salud Mental” y como 
lograr la misma a partir de una perspectiva de género y de calidad de vida para la mujer. 

 Dentro de sus principales obras se encuentran: "Escuela Rural que el Uruguay 
necesita" (1944), "La Educación Laica" (1957), "Anales de Instrucción Primaria" (1973), 
"¿Para qué futuro Educamos?" (1993), "El derecho de Educar y el derecho de la 
Educación". 

 Su propuesta se vincula con lo que llamó Humanismo Real, el cual está 
conformado por dos ideas: 1) "El Hombre concreto" y 2) "El Hombre situado", 
planteándose que "El medio" condiciona todas las manifestaciones naturales y culturales y 
el hombre saca de ese medio su supervivencia en ese entorno. 

 Su accionar marca una visión ecléctica frente a conceptos y 
teorías. Es difícil determinar sus influencias, pues son muy variadas. Manifestó adhesión a 
las corrientes democráticas de George Burdeau, también por la existencialista M. 
Heidegger. Acepto la postura del psicoanálisis y la estructura del "aparato psíquico" de 
Sigmund Freud. Reina Reyes se inspira también en el pensamiento ecléctico de Erick 
Fromm, así como se siente identificada con el pensamiento que afirma que la sociedad 
moderna sobre el individuo es tan grande que produce la serialización, lo que ella 
interpreta como pérdida de identidad. También toma la postura psicológica cognitiva de 
Jean Piaget, quien decía que los niños pasan por cuatro estadios en el desarrollo 
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cognitivo, que están relacionados con actividades del conocimiento como pensar, 
reconocer, percibir, recordar y otras. 

 El "Derecho a la Educación" también propuesto por Piaget es fundamental en cuanto 
permite comprometerse con la historia, transformarla para que sea un derecho para todos 
los hombres. 

 Su trabajo y escritos influyeron significativamente en los profundos cambios 
experimentados en el campo de la Pedagogía en el siglo XX, manifestados en el cambio 
de énfasis de lo institucional y burocratizado a la realidad personal del alumno. Reina 
Reyes otorgaba sentido de importancia a la Educación para el hombre. Este aspecto es 
considerado crucial para construir a un hombre situado y comprometido con los otros y en 
pro de la conquista de su libertad autónoma y participativa. Resalta que el mayor valor en 
educación está marcado por la afectividad, por la manera de vincularse con sentido de 
igualdad y que es el sistema político que asegura la libertad del hombre, afirmando que la 
esencia de la democracia radica en la libertad de expresión y de pensamiento, para que el 
ser como individuo desarrolle sus competencias, formándose en valores, integrando lo 
emocional, lo intelectual y lo social, pilares básicos para el relacionamiento y la 
convivencia.  

 La propuesta efectuada por la Dirección de la Escuela N° 107, cuenta con el apoyo 
del colectivo docente y no docente, la Comisión Fomento, así como con los informes 
favorables de las autoridades de la Administración Nacional de Educación Pública. 

 Sin otro particular, saludo a la señora Presidenta y por su intermedio al resto de los 
integrantes de la Asamblea General, con la mayor consideración. 

LUIS LACALLE POU 
PABLO DA SILVEIRA 

————— 
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PROYECTO DE LEY 
—— 

 Artículo único.- Desígnase con el nombre "Reina Reyes" a la Escuela N° 107 de 
Tiempo Completo, ubicada en el departamento de Maldonado, dependiente del Consejo 
de Educación Inicial y Primaria de la Administración Nacional de Educación Pública. 

Montevideo, 3 de julio de 2020 

PABLO DA SILVEIRA 

===/ 
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 COMISIÓN DE

EDUCACIÓN Y CULTURA
                 ——

I N F O R M E 
—— 

Señores Representantes: 

 Esta Comisión asesora aconseja al Cuerpo aprobar el presente 
proyecto de ley, por el que se nomina "Reina Reyes" a la Escuela N° 107 del 
departamento de Maldonado. 

 Reina Reyes es, sin lugar a dudas, una de las intelectuales más 
importantes del Uruguay del Siglo XX y su aporte a la pedagogía de nuestro país es de 
una vigencia tal que constituye un elemento ineludible de consulta en la práctica de las y 
los educadores que hoy en día se forman. Llegando a ganar por concurso la cátedra de 
Pedagogía del Instituto Magisterial Superior y de los Institutos Normales. 

 En su pensamiento podemos distinguir los aportes de autores 
como Marcuse, Marx, Freud, Fromm, Sartre, Piaget, entre tantos y tantas otras. De ahí su 
clara visión antropológica, aportando con sus ideas los conceptos de "hombre concreto" y 
"hombre situado": el hombre real, con sus necesidades y aspiraciones; y el hombre 
condicionado por las relaciones económicas, sociales, políticas y culturales que Ie tocó 
vivir. La educación, jugando un papel fundamental en la construcción del "hombre 
situado", comprometido con los otros y reconquistando su libertad autónoma y 
participativa. 

 Siempre crítica al sistema educativo y al régimen dictatorial que 
vivió nuestro país, entre 1973 y 1985, participó a la salida de la dictadura de la Comisión 
Pro-Referéndum de la Ley de Caducidad, demostrando así una actitud profundamente 
democrática y de permanente búsqueda de la verdad y la justicia. También recorrió un 
camino como legisladora, integrando nuestra Cámara de Representantes, trabajando 
desde aquí para que se cumplieran sus ideales de equidad, libertad, justicia social, 
acompañados de una permanente defensa de los Derechos Humanos. 

 Pero su verdadera tarea, estaba enfocada en la educación. Así 
lo reflejan sus principales obras: "Escuela Rural que el Uruguay necesita" (1944); "La 
educación laica" (1946); "Psicología y reeducación del adolescente" (1949), fruto de su 
experiencia de trabajo en el Hogar Femenino del INAME Nº 1, donde plasma y desarrolla 
la idea de "Salud Mental" y cómo lograr la misma a partir de una perspectiva de género y 
de calidad de vida para la mujer; "Anales de instrucción primaria" (1957); "¿Para qué 
futuro educamos?" (1969) y "El derecho a educar y el derecho a la educación" (1993), de 
donde se desprenden algunos de los conceptos fundamentales de su pensamiento como 
el laicismo y su vinculación con una educación basada en la libertad. Decía Reina en "El 
derecho a educar y el derecho a la educación": "Cuando los alumnos requieren conocer el 
criterio del profesor, éste, si acepta la laicidad, no tiene ningún inconveniente en contestar, 
respetando todas las posiciones, porque es contraproducente negarse a tener y a dar una 
opinión en un conflicto en el que estamos todos comprometidos". 

 El comprometerse con una actitud laica, significa reconocer el 
derecho a pensar y a sentir en uno mismo, pero también en los otros, respetando la 
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situación del otro, para intentar intervenir y solucionar las situaciones adversas. La 
Escuela Pública del Estado democrático ha de ser necesariamente laica, entendiendo la 
laicidad como condición para la convivencia. La esencia de la democracia radica en la 
libertad de expresión y de pensamiento, por eso las ideas de democracia y de libertad son 
inseparables.  

 En el año 1992, por la Ley Nº 16.249, de 10 de abril de 1992, el Senado de la 
República resuelve concederle una pensión graciable, dando de esta manera un primer 
reconocimiento a su trayectoria. 

 La propuesta efectuada por la Dirección de la Escuela Nº 107 cuenta con el apoyo 
del colectivo docente y no docente, Comisión de Fomento, así como con los informes 
favorables de las autoridades de la Administración Nacional de Educación Pública. 

Por lo expuesto anteriormente, a modo de reconocimiento a esta mujer que tanto 
ha aportado a nuestro país, solicitamos al Cuerpo la aprobación del adjunto proyecto de 
ley.  

Sala de la Comisión, 18 de noviembre de 2020. 

NICOLÁS LORENZO 
MIEMBRO INFORMANTE

ALFONSO LERETÉ 
CRISTINA TABORDA 

LAURA BURGOA 
HUGO CÁMARA 

SEBASTIÁN SABINI 
BETIANA BRITOS 

————— 
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ley.  

Sala de la Comisión, 18 de noviembre de 2020. 

NICOLÁS LORENZO 
MIEMBRO INFORMANTE

ALFONSO LERETÉ 
CRISTINA TABORDA 

LAURA BURGOA 
HUGO CÁMARA 

SEBASTIÁN SABINI 
BETIANA BRITOS 

————— 

- 3 -

PROYECTO DE LEY 
—— 

Artículo único.- Desígnase con el nombre "Reina Reyes" la Escuela N° 107 de 
Tiempo Completo, ubicada en el  departamento de Maldonado,  dependiente del 
Consejo de Educación Inicial y Primaria de la Administración Nacional de Educación 
Pública. 

Sala de la Comisión, 18 de noviembre de 2020. 

NICOLÁS LORENZO 
MIEMBRO INFORMANTE

ALFONSO LERETÉ 
CRISTINA TABORDA 

LAURA BURGOA 
HUGO CÁMARA 

SEBASTIÁN SABINI 
BETIANA BRITOS 

===/ 
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- 1 -

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
—— 

 La Cámara de Representantes de la República Oriental de Uruguay 

 DECLARA: 

1) El enfático rechazo a la infundada afirmación sostenida en el informe emitido 
por parte de la cadena informativa internacional DW en español, en cuanto afirma 
que la "Libertad de Prensa en Uruguay se encuentra amenazada". 

2) La plena e irrestricta vigencia en nuestro país del derecho fundamental a la 
libertad de expresión, ya sea, a través de la comunicación de pensamientos por 
palabras, escritos privados o publicados en la prensa, o por cualquier otra forma 
de divulgación, consagrado en la Constitución de la República, así como en otras 
múltiples normas de nuestro ordenamiento jurídico, entre las cuales se establecen 
expresa y claramente instrumentos jurídicos y mecanismos jurisdiccionales para la 
protección y el ejercicio de este derecho, en forma amplia, legítima y transparente. 

Montevideo, 1º de junio de 2021 

RODRIGO GOÑI REYES 
REPRESENTANTE POR MONTEVIDEO

IVÁN POSADA 
REPRESENTANTE POR MONTEVIDEO

MARNE OSORIO LIMA 
REPRESENTANTE POR RIVERA

JUAN MARTÍN RODRÍGUEZ
REPRESENTANTE POR MONTEVIDEO

MARTÍN SODANO 
REPRESENTANTE POR MONTEVIDEO

————— 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
—— 

 Días atrás, fue emitido por la cadena informativa internacional DW en español, 
referido a la libertad de expresión en nuestro país, afirmándose de manera infundada que 
“La Libertad de Prensa se encuentra amenazada en la Democracia ejemplar de las 
Américas”, refiriéndose a nuestro país. 

Montevideo, 1º de junio de 2021 

RODRIGO GOÑI REYES 
REPRESENTANTE POR MONTEVIDEO

IVÁN POSADA 
REPRESENTANTE POR MONTEVIDEO

MARNE OSORIO LIMA 
REPRESENTANTE POR RIVERA

JUAN MARTÍN RODRÍGUEZ
REPRESENTANTE POR MONTEVIDEO

MARTÍN SODANO 
REPRESENTANTE POR MONTEVIDEO

===/ 


